
Mtnruno is. V IE R N E S  20 V E  F E B R E R O  V E  185Ó. P R E C IO  e  C U ARTO S.

jEstc periódico sale JL-nncs y  
V ie rnes .  Se suscribe en la I m 
p re n ta  de D. Nicolás H errv rq  
y  -Pedron calle  de!  C u ra  m'im, • 
3 á 6 -rs. jxiensua! s, 15 p o r  
t r im es t re  y  54 po r  ado l l e v a 
do  cssa do loe SS. Suscr ip ts  rea 
á q u iea  se .(.Varán gratis;  ív> 
plemcatoí,

Se admiten suscripciones para 
fuera  de la Capital á 27 rs. por 
trimestre,  52 por seis meses y  
loo por año, franco de porte. 
JLa-s reclamaciones oficiales se 
harán al Sr. Gobernador c iv i l ,  
y los a r tícu los  y  demas avisos 
que se -dirijan á la redacción, 
deberán s e r . francos de porte.

■ diu  fc u L O  d e  o f i c i o .
riÍ! :;i > yi., ■ ■ r

«O B IER N O  CIV IL DE E S T A  PR O V IN C IA .
.Ui^!:-vv- .  ±30, ; y i .  ..,; -„v. .v a

E n mi circular de 29 de Enero próximo 
pasado inserta en el boletín oficial, previne que 
}D-$"Jueces de Policía de lós 'pueblos de esta 
provincia viniesen con toda . premura á la de
positaría del ramo á tomar los" documentos de 
policía para que no faltase el respectivo surti
do, y observando que hasta ahora no lo han 
verificado mas que algunos, y no podiendo to
lerar tal abandono en el cumplimiento de lo 
que les está mandado, les prevengo á los mo
rosos que si para el dia 24 del actual no lo 
hubieren verificado pasarán propios1 á llevar os 
í  coste y costa de los que dieren lugar a es
ta última resolución.
' Albacete 17 de Febrero de 1 8 3 á.=G isbert.- 
Señores Jueces encargados de Policía de 
pueblos de esta Provincia, '  '

,  -r , .
«*1 com unica ¿  es*  GoWemo civil k  B e ^  ^  * u , ú e g ^  ¿ ^

orden que sigue.
Los Arquitectos y  Maestros de obras apro

bados por ia Real Academia de S. Fernando, 
residentes en Barcelona, han ocurrido d S. >M. 
la Reina Gobernadora haciendo presente que 
á pesar de lo prevenido en la R eal . cédula de 
21 da Abril de 1828, mandada observar en 
aquel Principado por Real orden de ■ 26 .de 
Diciembre de 1835, no han podido conseguir 
ser nombrados Maestros mayores" de las oleras 
de los Ayuntamientos, Cabildos, "Audiencias- v
otras corporaciones; á pesar de haber ofrecídn, 
servir estos encargos sin mas situados nn  ̂ i 
dietas u honorarios qué devenguen b as 
misiones, las cítales se confian POr i * co“ 
dades á los albañiles. Enterada S tu  A u t0 ri" 
fórmándose con lo expuesto nn_ , iVi.’ ’ V con- 
Acadetóia, se ha servido , Ja citada Real
comprensión de ese G obierno r>; cl l!e en (íl
de q u e  tenga efecto v (] , 0 ,  C1Vl1 cuide V-- S. 
expreááda Real cédula v i °  Cumplimicnto Ia

g £ K  f vlo ss e d i¿ ta s  1 : :
™  cor respondi=„teg ra "  y  «feo-
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ticia de los pueblos de esta Provincia. Alba
cete 17 de Febrero de 1 8 5 ó—Gísbert—Señores 
Presidentes y Ayuntamientos de esta Provincia.

La Superintendencia General de Policía del 
Reino con fecha 9 del actual dice lo siguiente.

Con fecha de 24 de Diciembre último se 
ha expedido por el Ministerio de Hacienda la 
circular siguiente. Para conseguir los principa
les tiñes.- con que se dictaron varias leyes y 
disposiciones vigentes sobre el modo de proce
der en la concesión de licencias de embarque 
para los dominios de Indias: y con objeto tani-
lien fnnrrar ----- «r crnQ.í u i o r r a r  d i  i igene i us innecesarias y gcas
tos indebidos á los españoles que se propongan 
liacer e¿ios vi ages, se lia servido resolver S. di. 
la Reina Gobernadora con vista de lo espuesto 
por la sesión del Consejo Real en acordada de
51 de Julio de este

las reglas
año, que se guarden en

r - J ü ”  mis™ . 1 -" ° ™ °  in t= K n c l® y  e l L ^ í m i g u i e n -  
—  Dios guarde a V V. SS. muchos anos, A

l o  sucesivo 
11

pe
e m p l e a d o s  y c o m i s i o n a d o s  p o r  el G o b i e r n o  que 

oaü ??S!lr il los r e f e r i d o s  d o m i n i o s .
-■ One cualquiera particular que haya oe 

trasladarse á ellos desde la Península, haga una 
su nana información en espediente gubernativo 
10 ante el subdelegado de policía del distrito
A f ° - F ■ ”  de SU

intentar

grasar á sus banderas ó destinos no necesiten 
de mas requisitos que su exhivicion á los Jue
ces de Arribadas ó Comandantes de Marina 
para que estos permitan y ausilien su embar
que. l a  traslado á Y. S, para su inteligencia 
y gobierno.”

Y  la traslado á VV . para los propios fines.
Dios guarde á VV. mu dios años. A lbacete 

19 de Febrero de lS5<5~Gisbert.=Señores Pre
sidentes y Ayuntamientos de esta P ro v in c ia .

Comisión de Revisión de A gravios.

Siendo llegado el caso de que esta Junta 
principie á ejercer las funciones que por 5. h i
le están cometidas, verificó su f o r m a l  instala
ción en el día de ayer 17 de los c o r r i e n t e s ,  
animada de la actividad y celo mas e n c a r e c i 

do en obsequio del Real servicio y del bien
pu blico.

tes.
bacete 18 de Febrero de 185ó.—id  C o m an d an 
te General.—A nton io  T obar.= S eñores P re s id e n te s  
y Ayuntamientos de esta Provincia.

Presidencia del Ayuntam iento de está  C apita l'
o partido á que corresponda' el pueblo de su . .
dnmcilio, para justificar que Icios de intentar Habiéndose establecido en esta Capital se
A abandono de su familia ha obtenido el com- gun consta á V . S. la plaza de egccutor “ 
j eteóte permiso ó beneplácito para el viage; justicias; espera este Ayuntamiento se sirba üal 
que con el no trata de sustraerse á los pro- las correspondientes órdenes para que se inser- 
c. d mi nios de ninguna autoridad, ni de lmir te el anuncio en el boletín oficial de la p ro - 
del servicio de las armas ni de evadir con vincia, con el objeto de proporcionar concur— 
pir,nielo de tercero el cumplimiento de pbli- ueocia de aspirantes, siendo <*i dotación para

de

g c.ones ó compromisos en que pineda hallarse, 
que tampoco tiene nota fea en virtud de la 
cm 1 pueda considerarse como perjudicial ó no 
c;vo en aquellos dominios; y por último•, que 
ningún impedimento racional se opone a que 
verifique el viage: y que, resultando asi, £C L 
espida por el mismo subdelegado el correpon- 
diente pasaporte, con espresion de haberse c 
nado dichos requisitos y de no haber resulta- 
do^impedimento alguno. ,

Que estos pasaportes se presenten ai Juez 
f i l ia d a s ,  y en su defecto al Comandante 

jante \  Marina en el puerto donde el vía
lo permíta ^  Orificar su embarque pira que 

4a r\  ̂ 7 Autorice. , ,
U l t í a m n r A ^ .  habitantes de los domimosde
Abortes de a q u d lZ "  d e ^hayan de re 

¿6 les

p X á -, Q ue ,,los pasaportes librados en la
ó jnvU P0r autoridades y gefes militares
á los Vid.u0s eSta carrera que perteneciendo 
COmisioCSGr-CÍtOS de *ndias hubieren venido en

n ú con ReaI licencia y traten de re-

conocimiento de estos, la de 400 ducados po r 
salario y 50 pesos para pago de casa:

Dios guarde á V. S. muchos años. Albace
te 14 de Febrero de 1855.—Diego Ossa Oelm a. 
Sr. Gobernador civil de esta Provincia.

PARTE NO O FIC IA L.

M I L I C I A  U R B A N A .

ruando  escribimos nuestros artículos sobre*

t  « -  k  « 2  r , 7 c a ersu Ínteres en 

^ ' ^ a h Z \ r a ^ e s u r a m o s  ¿ dar^al n ú h L ^ ? :
que Pory " ^ e*---   f ^

publico R,x
intisima — vv,, ue que sa_

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



cíante del batallón-, 
bernador civil,_ y 
Ayudante 1?, •2
sugetos de

Creemos de Adámete y 
medida el iris

segundo Comandante
rán propuestos para 
y oficiales todos los 

mayor recomendación 
que el público 

nación toda, verá en esta 
paz para csti capital y no terrinos vor 
que ensalzar el tmo •)' patriotismo <<c r 
autoridades.

Todos los hombres amantes de 
de su patria, todos los hombres 
una palabra, deben coadyuvar á

' bajo
la capital 

V

el Go- inclinarse hacia la parte de Tudela.
que i 

capitanes

la
de 

■s con 
lustras

El comandante general de las provincias 
Vascongadas manifiesta, que el día 10 el grue
so de la facción vizcaína que estaba en Elu
dió, había pasado á Gnómica, é Ibarrola á 
Izarra, donde entró con cinco heridos. Los _ ha 

facciosos que se hallaban en Oñate, 
subido á Segura.

tallones
habían

jeto,

la Reina y 
de bien, en 

tan noble o li
las bande

en el
tea

de nuestro en
de

dignos de censa
da nuestra a lina 

.va cuando to-

deben 
corran todos 

ras de los hijos del p.t íd, 
ornamento y ejemplo de la provincia, 
el batallón de Albacete un modelo de su corda ̂  
nación y entusiasmo, y el desprecio y la 'o 
n o m i n i a  pública, persiga siempre al que estoi- 
be tan bello fin.

Inflexibles, pero con pesar 
razón, liemos á veces llena no las páginas 
nuestro periódico para denunciar al publico os 
abusos que habernos juzgado 
ra ¡ pero con cuanta efusión 
nos entregamos al gozo mas puro 
mimos la plañía para hacer jultima a l m en
tó V á la virtud! Colocados bajo la influencia 
de una vida llena de amargura y siempre aza
rosa, hemos contraído el abito de ser inui e- 
rentes á nosotros mismos; indulgentes s 1 
como hombres pribados, somos acaso 
mente severos cuando se trata de la 
blíca.

Las vicisitudes políticas, que tan poderosa
mente han influido sobre la suerte de nuestras 
familias, han absorvido una edad que la ju - 
lentud dedica siempre á las oscitaciones dulces 
y sensibles. Deseamos para nuestra patria 
u n í f id c ilv l  q va no podemos participar 
y  cualesquiera que sean las circunstancias 
nuestra suerte futura, este pueblo sera siempre 
un ° ijeto de nuestro Ínteres y  su recuerdo 
continuo, aunque triste, nos hará verter eter
nas lagrimas de gratitud y de ternura.

excesiva- 
causa pú-

Continúa e l articu lo  de Calderón*

También es pérdida m uy lastimosa la del 
tratado sobre la comedia que escribió Calderón, 
por que sin duda se hallarían  en él grandes y 
luminosas ideas, que nunca se le han alcanza, 
do ni podido alcanzársele á quien no haya ejer
citado por muchos años este dificilísimo arte. 
Si nuestro Inarco Celenio hubiera escrito al
gunos preceptos sobre la comedia, tendrían  es
tos preceptos mucha autoridad para los poetas, 
como la 'tienen para los pinotres los de L eo- 

do de Vinel, y los de Alberto Durero; pe
no nos presenten mas códigos 
ó el otro naturalista, 

para

nar
. ro mientras 
los de este 
hombres derecho
seguirlos á lo 

seria muy 
acerca del

menos.
riguroso
número

que
tendrán los 

desdeñarlos ó para no 
Es m uy probable que 
nuestro divino madrile- 
de horas que debe du

de

no

rar una acción dramática; es muy probable 
también que no m iraría como un delito de 
leso-Apolo, el que se mudara el sitio de la 
escena siempre y cuando lo exigiesen la ilu - 

y  el sano juicio; es también de sospechar 
daría muy poca importancia a ios term i- 

de anagnorisis, ep itasis, ó  ca tá sta sis  y  
único mérito

sion

P a rtes  recibidos en la secretaría de E stado  y  
del Despacho de la Gu.err a.

Por los del ejército del 
el convoy, que desde Tudela 
Pamplona, entró en dicha plaza 
verificándolo en el mismo dia 
gefe

El general Lorenzo desde el
los Arcos^

Norte aparece que 
'  debia marchar á 

sin novedad, 
el general en

valle de Agui- 
donde se

lar se Rabia dirigido á los AI j U3X_z;Vv Seoa- 
hallaban también las divisiones de * Sansol
ne, y
y To
lió de 
¡mismo 
uinna,

alg
,rres.

8a„„, 5 U

Logroño el dia 10, T 86 n su co-

sa- 
al

SU 
parecía

que 
nachos
otros muchos cuyo único m entó  consiste, en 
no ser castellanos. Y  mientras no nos demues
tren por consiguiente que Calderón, M oreto y 
Shakespeare escribían contra sus opiniones, con
fesamos humildemente que tiene mas autoridad 
nara nosotros el egemplo de estos grandes hom 
bres que los reglamentos de Aristóteles, a pesar 
de estar escritos en griego; por la m ism a r a -  
zon que preferimos os cuadros de M orillo  ó

s l s t i W r k T  ¿ x r 1" * -####'# 
no hay ocurrencia graciosa, r e l a t i v a  ¿ aquella
idea, que no les venga como l lo v id a  del cie
lo. Son muy de notar en este punto aquello 
del trece-mesino en Dar tiempo al tiempo y lo 
del Catecúmeno en el Jv'se/  Lis mugere•**
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illliS ii
J [jua Linos encarecerlos mus r  - ,

mosura, de Las tres  , W -  Jrm(ls de la her-

I r t U iS M
;enio

- f s  ?
cuando no kav • nic,hss sin regías, p o rgu»

s  Z  A

animales SL Pal c a ;n u ,  p^

# # # # # # # ^  
machos sin empn Un penc pafecer disparatada, ra ríe cómo á una santa imagen; aquel retr
raa y  no p e a ^ Ur̂ 0 no yê ni^nt^  sublime- X sin buen marco que Jo engalane, sin luz
lia se adapta ¡  ra“ eI Pensamio^38 ? ae Ja íor'  lo alum bre, sin m érito que lo abone, es
superior á su i „ ! T ‘ cart°S' ' a W  Porque aque- retrato  de

Esto g u re l T  y este es DON. PEDRO CALDERON DE LA BAR(

 —  —
IM P R E N T A  D E  D. N IC O LA S M E R R N
W f q  y: i , te  1, ’ •■‘•'i lo; •>í t‘ / L -1
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